
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, doce (12) de marzo de dos mil dieciocho (2018)

DESPACHO COMISORIO No. 3 de 2017
DEMANDANTE: SERGIO ANDRÉS CANTOR QUESADA
DEMANDADO: NACIÓN - MINDEFENSA - EJÉRCITO NAL
EXPEDIENTE: 25307 33 33 001 2015 00400 00

Mediante Oficio No. 220 del 20 de febrero de 2018, el Juzgado Primero Administrativo Oral
del Circuito de Girardot indicó que ese Despacho no cuenta con los elementos físicos ni
tecnológicos para la realización de audiencias por videoconferencia u otro. sistema virtual,
razón por la cual solicita auxiliar la contradicción del dictamen pericial realizado a SERGIO
ANDRES CANTOR QUESADA.

Con base en lo anterior, se AUXILIARÁ el Despacho Comisario No. 003 de 2017, con el
objeto de realizar audiencia de contradicción del dictamen pericial No. 146 del 22 de
agosto de 2013, rendido por los Doctores AMIRA LUCRECIA USME SABOGAL y
WILSON CONTRERAS PINTO.

En consecuencia, dispóngase fijar como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia
prevista en el artículo 220 del C.P.A.C.A., el día 03 de mayo de 2018, a las 8:00 a.m.

Por Secretaria, envíese la correspondiente comunicación junto con la copia del dictamen
pericial que obra a folios 22 a 24, a los Doctores AMIRA LUCRECIA USME SABOGAL y
WILSON .CONTRERAS. PINTO,' quienes podrán ubicarse en la Junta Regional de
Calificación de Invalidez del Meta.

Cumplida diligencia, por Secretaría remítase lo antes posible al Despacho de origen,
previas anotaciones del caso.

TIFIQUESE

Juez

JUZGADO PRIMERO ADMlNIS1RATIVO ORAL
D8. ClRQJI1t) DE VIl.l.AVlCENaO

NOllFICXlÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 09 del 13 de marzo de 2018, el cual se

an suministrado su dirección electrónica.


